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I. Introducción

C
olombia ha vivido múltiples movilizaciones sociales a lo largo 

de su historia y a lo ancho de sus territorios rurales y urbanos. 

En la última década se destacan el paro agrario de 2013, las mo-

vilizaciones en torno a la paz entre 2015 y 2016, el paro cívico 

de Buenaventura en 2017, el paro nacional de 2019, así como las 

manifestaciones contra la violencia policial en 2020, que fueron antecedentes 

a las protestas sociales de 2021, las cuales indudablemente marcaron un hito 

en la historia de la movilización social del país.

El paro nacional comenzó el 28 de abril de 2021 y se extendió por 

más de tres meses. Esta gran movilización nacional generó un proceso 

social conocido como el estallido social, por el impacto y las consecuen-

cias de la pandemia de COVID-19, que exacerbó la desigualdad social e 

inequidad y las demandas sociales de amplios sectores. El estallido social 

es reconocido como un gran hecho reciente por su magnitud en tiempo y 

espacio, por la diversidad de actores y sectores sociales movilizados, por 

la masiva participación, por la pluralidad de acciones y expresiones de 

protesta, de solidaridad y de resistencia en las calles y campos, y por reu-

nir un conjunto de demandas e inconformidades ante la crisis social, po-

lítica y económica que vivía el país, resultado de las medidas del Gobier-

no de Iván Duque en contravía de la paz, de la vida, del bienestar social y 

de la democracia, y a favor de una reforma tributaria lesiva, encaminada 

a profundizar las desigualdades estructurales y las coyunturales —rela-

cionadas con la precarización social en aumento debido a la pandemia—.

Así, el paro nacional de 2021 se con�guró en un estallido social ca-

racterizado por las respuestas de represión, violencia y estigmatización 

estatal promovidas por el Gobierno nacional hacia los y las manifestan-

tes, y hacia la ciudadanía en general. Fue tal el nivel de violencia que la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) entre muchas 

otras organizaciones internacionales, visitó el país durante junio de 

2021 para registrar la situación de derechos humanos en el marco de 
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las protestas. De acuerdo al informe de la CIDH1, tuvieron lugar más de 

12.000 protestas en 862 municipios de los 32 departamentos del país y al 

menos 1038 manifestaciones presentaron casos de desapariciones, falle-

cimientos, heridos y agresiones sexuales como consecuencia del uso ile-

gítimo y desproporcionado de la fuerza, en particular en ciudades como 

Cali, Bogotá y Popayán.

Durante este estallido social, Cali fue uno de los epicentros de las 

protestas en el país y uno de los territorios más impactados por la vio-

lación de derechos humanos y la violencia policial, que dejó numerosas 

víctimas en el marco de las protestas. En las laderas de Cali, el territorio 

de Siloé2, fue  epicentro de las resistencias y manifestaciones, así como de 

los hechos victimizantes y de las agresiones sufridas.

Siloé sobresale, en medio de las montañas entre los Farallones y el cerro 

Cristo Rey, al occidente de la ciudad, con numerosas casas entre la monta-

ña y, sobre ella, una estrella gigante que la ilumina en las noches. Siloé tiene 

una trayectoria barrial a partir del trabajo comunitario y luchas populares 

de sus propios habitantes. A pesar de las fronteras invisibles, las diferen-

cias entre los barrios y las exclusiones estructurales de las que son víctimas 

los jóvenes que lo habitan, el estallido social ofreció una oportunidad para 

recomponer esas fracturas sociales y actuar frente a un objetivo común: 

luchar por mejores oportunidades, reducir la exclusión y digni�car la vida.

Esto es una muestra de la lucha constante por la subsistencia en me-

dio de altos niveles de pobreza. La comuna y sus barrios han estado entre 

la historia de la violencia y la desigualdad social y económica, y las his-

torias de resistencias y luchas populares. Por ello, la Glorieta de Siloé y 

el sector de La Nave fueron de los primeros puntos de resistencia que se 

con�guraron durante el estallido social en Cali; asimismo, fueron puntos 

objeto de la represión estatal. Además, pese a los constantes ataques por 

parte de la fuerza pública fueron lugares de encuentro, de juntanza, de 

resistencia, de arte y cultura y de construcción de poder popular. 

Ante la crisis de violaciones a derechos humanos e impunidad, las 

organizaciones de derechos humanos y movimientos sociales locales, na-

cionales e internacionales decidieron conformar el Tribunal Popular en 

1. CIDH, Observaciones y recomendaciones. Visita de trabajo a Colombia, 2021. Disponible en 
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/ObservacionesVisita_cidh_Colombia_spA.pdf
2. Es sabido que Siloé es un barrio de la Comuna 20 conformada por 11 barrios diferentes. Sin 
embargo, en la memoria colectiva de la ciudad se denomina “Siloé” al sector La Nave y a toda la 
ladera de la Comuna 20.
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Siloé (TPS): una iniciativa contra la impunidad, en búsqueda de la memo-

ria, verdad y justicia popular por los crímenes y violaciones de derechos 

humanos sucedidos en Siloé durante el estallido social, en los que existe 

una responsabilidad del Estado colombiano. Por cuestiones de capacidades 

investigativas, de logística, de organización y de competencias, el TPS se 

limita a investigar, documentar y dar a conocer los casos de la comuna 203.

El TPS lo conforman magistradas y magistrados internacionales, or-
ganizaciones y defensores y defensoras de derechos humanos de Cali y 
Colombia, junto con familiares de las víctimas de la violencia policial. 
Desde 2021 hasta la fecha, ha investigado y denunciado crímenes en con-
tra de la vida e integridad personal (homicidio, tentativa de homicidio, 
amenaza de muerte y lesiones personales, tratos crueles, inhumanos y 
tortura) perpetrados por la Fuerza Pública y particulares (paramilitaris-
mo urbano). Además, ha instado al Estado colombiano a responder por 
estos crímenes, por el abuso policial, las detenciones arbitrarias, las pri-
vaciones ilegales de la libertad, el daño en bien ajeno, las intimidaciones, 
las persecuciones judiciales y policiales, y la afectación al derecho consti-
tucional a la protesta pací�ca, no solo con actos de fuerza, sino también 
con la expedición de normas que la restringen y criminalizan.

Ante la inoperancia de los órganos de control encargados de la pro-
tección de los derechos humanos y la impunidad creciente en las insti-
tuciones del Estado que ha operado por más de 30 meses, el TPS, como 
expresión de justicia popular, de memoria y de exigencia de reparación 
integral para las víctimas, ha insistido en denunciar permanentemente la 
impunidad y la ausencia de justicia frente a los delitos de los que han sido 

víctimas tanto los manifestantes como la población en general de Siloé.

El 3 de mayo de 2022 se instaló el TPS en Siloé con un acto público 
y cultural en el parque de La Horqueta, después de un año de la llamada 
Operación Zapateiro, que hace alusión a la toma de Siloé por la Fuer-
za Pública y a la llegada de Eduardo Enrique Zapateiro, comandante del 
Ejército Nacional, quien implementó la orden del presidente Duque de 

“estabilizar y recuperar la ciudad de Cali”4 ante las protestas en 2021. Ese 

3. Esta iniciativa puede ser un ejemplo para adaptar y replicar el ejercicio en otros territorios 
golpeados por la Fuerza Pública.
4. Véanse: Infobae, “Cumpliré con la orden emitida por el presidente”: general Eduardo Za-
pateiro, Infobae, 2021. Disponible en https://www.infobae.com/america/colombia/2021/05/04/
cumplire-con-la-orden-emitida-por-el-presidente-general-eduardo-zapateiro/ y Jeanneth Val-
divieso M., “A un año del paro nacional, Siloé busca justicia para sus muertos”, Cuestión Pública, 
2022. Disponible en https://cuestionpublica.com/a-un-ano-del-paro-nacional-siloe-busca-jus-
ticia-para-sus-muertos/
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fue el inicio público de esta instancia que se venía forjando desde �nales 

de 2021 y que continuó su arduo trabajo en la escucha, la comprobación, 

el análisis y la comprensión del contexto en el que se presentaron las vio-

laciones a los derechos humanos de la población de Siloé, así como de los 

hechos victimizantes en sí mismos.

Durante 2022, las magistradas y los magistrados, y el equipo en ge-

neral del TPS, documentaron y analizaron 18 hechos (situaciones que 

reúnen múltiples tipos de agresiones) de violación de derechos humanos 

entre el 28 de abril y el 13 de junio de 2021, en los cuales se identi�caron 

159 víctimas afectadas en Siloé. Este ejercicio de documentación fue el 

centro de lo que luego sería la audiencia de juicio, acusación e imputación 

de cargos, realizada el 10 de septiembre de 2022, y �nalmente la lectura 

de la Sentencia del Tribunal Popular en Siloé, la cual se presentó en una 

audiencia pública en Cali el 20 febrero de 2023.

La Sentencia se realizó acudiendo a la ética ciudadana, al sentido de 

humanidad y al compromiso por la búsqueda de la verdad, la exigencia 

de justicia y la reparación integral con garantías de no repetición, para 

que Nunca Más ninguna otra persona en ningún lugar del planeta sea 

sometida a aberraciones indignantes por parte de los Estados para san-

cionar a quienes ejercen la protesta social.

Al inicio, esta publicación tenía como principal motivo presentar y 

difundir masivamente la Sentencia del TPS; sin embargo, se vislumbró 

la oportunidad de dar a conocer otros esfuerzos derivados del proceso 

del TPS, en especial, los que tienen que ver con la memoria y que hacen 

parte de la representación viva del lema del TPS: Proteger, conmemorar y 

digni�car.

Por ello, en la presente publicación se encuentra primero una Car-

tografía de la Memoria, Resistencia y Esperanza en Siloé, que recoge los 

principales puntos de incidencia y memoria, agresiones, resistencia y so-

lidaridad, y porvenir y esperanza. Esta se construyó de forma colectiva y 

participativa. Luego se encuentra una línea de tiempo con las principales 

acciones e hitos del proceso organizativo del TPS, las audiencias, las vi-

sitas de las magistradas y los magistrados internacionales, las jornadas 

de memoria, el trabajo barrio adentro, la incidencia, la esperanza y los 

porvenires que se han hecho todos los meses durante los últimos dos 

años, así como las acciones contra la vida y las amenazas a integrantes del 

Tribunal. A su vez, se encuentra de forma preliminar a la Sentencia una 

cronología de los hechos victimizantes, que da cuenta de la sistematicidad 
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de la violación de los derechos humanos ocurrida en Siloé. Al �nal está 

la Sentencia del TPS con sus cuatro apartados: 1) contextualización de la 

violencia de Siloé; 2) hechos y casos; 3) cali�cación jurídica de los hechos 

y casos; 4) alcances de la decisión y responsables.

A lo largo de esta publicación se decidió conmemorar la vida de las 

16 personas que fueron asesinadas y son víctimas de la violencia policial 

en el marco del estallido social de 2021. Sus rostros y sus nombres estarán 

presentes siempre para sus familiares y para la sociedad como un acto 

de dignidad. No podrán ser borrados de nuestra memoria. Sin embargo, 

como en todo proceso, cuando la destrucción ha invisibilizado a los seres 

humanos, hacen falta nombres y rostros de otras víctimas que no se han 

podido aún reconstruir. Por ello, se espera continuar en la búsqueda de 

verdad y de justicia, mediante el camino de la lucha contra la impunidad 

y por la memoria, en el que esperamos se nos permita incluir y visibilizar 

otros rostros y nombres de víctimas. La publicación Tribunal Popular en 

Siloé: conmemorar, digni�car y resistir es una semilla de esperanza hacia la 

justicia y una invitación a leer el presente y fortalecer el compromiso de 

lucha contra la impunidad en Colombia y en el mundo.
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Línea de tiempo de las actividades del Tribunal 

Popular en Siloé
De octubre de 2021 a agosto de 2023

Esta línea de tiempo representa las principales actividades del Tribunal 

Popular en Siloé de octubre de 2021 a agosto de 2023 a partir de cuatro cate-

gorías o líneas de acción:

1. Audiencias del Tribunal Popular en Siloé.

2. Visitas de magistradas y magistrados internacionales del Tribunal 

Popular en Siloé.

3. Jornadas de memoria, incidencia, esperanza y porvenires.

4. Acciones en contra de la vida.

Con ella no se pretende representar la totalidad del proceso, que además 

continúa y es permanente. 

Audiencias del Tribunal Popular en Siloé

Foto 1. Parque de La Hor-

queta, 3 de mayo de 2022. 

Rueda de prensa, instala-

ción del Tribunal Popular 

en Siloé. Primer aniversa-

rio de la masacre en Siloé 

durante el estallido social 

de 2021. Fuente: Casa 

Fractal.

III. Acciones e hitos del Tribunal 
Popular en Siloé: 

una comunidad se organiza 



CARTOGRAFÍA DE LA MEMORIA, RESISTENCIA Y ESPERANZA EN SILOÉ

INCIDENCIA 
Y MEMORIA

RESISTENCIA Y
SOLIDARIDAD

PORVENIR Y
ESPERANZA

3 Estación de Policía El Lido 
(Galería)

2 Colegio Eustaquio Palacios

1 Estación Cañaveralejo

8 Panadería La Sorpresa 
estacionamiento de 
Jeeps- Regalía

13 Estación del MIO, Cable 
de Brisas de Mayo

9 Cementerio San José

10 Memoria artística 
Barrio Venezuela

7 Glorieta de Siloé

12 Parroquia de San Matías 
Apóstol, Brisas de Mayo

14 Monumento contra la 
represión

17 Mural de memoria en 
Barrio Lleras Camargo 

18 Mural de memoria en 
entrada de la Sultana

11 Museo Popular de Siloé

16 Estrella

15 Casa de Encuentros y 
Esperanza

19 Mirador <<Yo amo a Siloé>>

20 Parque La Horqueta
5 Hospital de Siloé

6 Puente peatonal

4 Dollarcity

AGRESIONES

24 Estación de gasolina 
Carrera 39 con 5

25 Casa de la brigada 
médica comunitaria

29 CAI de Policía en El Cortijo 

21 La Nave

26 Cascada de Siloé 

27 Mirador Bosque 
Habitacional el Arroyo- Ruinas 
de Silowood 

28 Capilla San Ramón Nonato 
en Barrio Lleras Camargo

30 Toma de tierras de la 
Gallera 

23 Avenida Circunvalación 
(murales)

22 Mural Tapitas 

Fuentes: Lugares: Tribunal Popular en Siloé (TPS), 2023 | Imágenes: Erik Arellana  @ApuSiloe, 2023 | Iconos: Iconoclasistas, 2020 + logo 
TPS | Carto: DANE, 2022. IDESC, 2023. OSM, 2023. Google Maps, 2023. ESRI, HERE, Garmin, Fousquare y otros, 2023. Mapeo y mapa: Fidel 
Mingorance y Erik Arellana Bautista, 2023 CC-BY-NC-SA 4.0.
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CARTOGRAFÍA DE LA MEMORIA, 
RESISTENCIA Y ESPERANZA EN SILOÉ 
Siloé, comuna 20 de la ciudad de Cali (Colombia), es y ha sido un territorio de solidaridades, resistencias, luchas, tejidos 
populares y comunitarios históricos que buscan ser esperanza y fruto de nuevos porvenires. Asimismo, es y ha sido un territorio 
receptor de múltiples tipos de violencias y sujeto de estigmatizaciones históricas. Esta cartografía tiene el propósito de 
visibilizar lugares que han sido foco de la resistencia, de la juntanza y de la Memoria en Siloé. También busca ser una 
herramienta de lucha contra la impunidad y un medio para denunciar violencias policiales, agresiones y vulneraciones de 
derechos humanos que se dieron en el marco del Paro Nacional del 2021 y cuyo principal responsable es el Estado colombiano.
 
Aquí se encuentran algunos de los lugares identificados a partir de recorridos realizados con familiares y miembros del Tribunal 
Popular en Siloé, HREV y la Fundación Heinrich Bóll durante el mes de septiembre de 2023. Además, este mapa es el reflejo del 
proceso de investigación del territorio desarrollado por el Tribunal Popular en Siloé y otras organizaciones a lo largo de varios 
meses. Con todo, este mapa es dinámico, como deben ser todos los mapas, y no pretende representar la totalidad de los hechos 
y del territorio: es un avance y un punto de partida para otros trabajos de memoria, esperanza y justicia popular desde el mapeo 
comunitario

Lugar transitado con frecuencia por los habitantes de la Comuna, que reconocen como espacio y punto de movilización social. 
Además, marca una frontera invisible y una línea de segregación.

Lugar donde se realizó la tercera Audiencia y presentación de la Sentencia del Tribunal Popular en Siloé. Es la única institución 
educativa cercana a la comuna 20.

Principal sitio de concentración y salida de agentes de la Policía que agredieron y violentaron la manifestación pacífica durante 
el Estallido Social. Desde las ventanas del cuarto piso la Casa de Justicia Siloé, que se encuentra detrás de la estación de Policía, 
dispararon con armas largas a los manifestantes concentrados en la glorieta.

Almacén saqueado e incinerado por encapuchados el 28 de mayo de 2021. En el lugar se presentaron agresiones, violencia y 
uso de armas de fuego por parte de la Policía hacia las personas que estaban dentro del almacén, incluidos menores de edad. 
Allí fue arrojado el cuerpo sin vida de Daniel Stiven Sánchez Quiceño el día posterior al hecho. A partir de entonces se ha 
convertido en uno de los principales lugares de encuentro, memoria e incidencia permanente por la reivindicación de justicia 
para las víctimas.

Centro de atención de los numerosos heridos durante el Estallido Social. Algunos de sus funcionarios fueron amenazados por 
policías vestidos de civil.

Puente peatonal desde donde la Fuerza Pública dirigió varios ataques, numerosos con armas de fuego.

Fue el epicentro de las principales agresiones y vulneraciones de derechos humanos perpetradas por la Fuerza Pública. Se dio 
uso de armas de fuego, causando la muerte de varias personas y lesionados de gravedad. Véase el hecho 4 en la Sentencia. 
Debido a estos hechos el lugar se reconfiguró y pasó a representa a los, las y les jóvenes en resistencia, simbolizando tanto la 
realidad de la muerte como la de la esperanza desde una perspectiva de justicia popular. Así, se ha convertido en un espacio 
permanente de memoria, incidencia y solidaridad a través de ejercicios de convocatoria comunitaria.

Lugares donde se presenció el despliegue de la Fuerza Pública y se evidenció el uso de armas de fuego de manera arbitraria, 
generando la muerte de jóvenes y heridos de gravedad. Ver Hecho No. 4 en la Sentencia.

Espacio público donde se encuentra un mural con los rostros de los jóvenes asesinados a manos de la Fuerza Pública, como 
símbolo de memoria y justicia para sus familias. En el cementerio antiguo de Siloé están enterradas varias de las personas 
asesinadas durante el estallido social como Angelvis Gregorio Bello Pérez, Daniel Stiven Sánchez Quiceño, Didier Andrés 
Quintero Díaz, Neison Sánchez González y Helver Orlando Orozco Benavides.

En un acto de solidaridad y memoria, un grupo de jóvenes realizó el primer mural con el rostro de Kevin Anthony Agudelo en 
el barrio Venezuela, asesinado el 3 de mayo de 2021 por impacto de arma de fuego accionada por agentes de la Fuerza 
Pública. 

Espacio público donde se llevó a cabo la segunda audiencia del TPS para la imputación de cargos. Además, se abre habitual-
mente al encuentro de ejercicios de memoria, solidaridad y acogimiento de las familias de las víctimas.

Lugar de memoria que reconoce las luchas y resistencias populares de las comunidades que poblaron las laderas de Cali. 
Especialmente, hace un homenaje a estudiantes que perdieron la vida por alguna de estas luchas. Fue instalado en diciembre 
del año 1958 en el barrio Tierra Blanca de Siloé, gracias a estudiantes del Instituto Popular de Cultura, con el maestro Arturo 
Alape y el escultor y artista Alfredo Castañeda.

Espacio donde se mantiene viva la construcción de memoria del barrio Siloé, desde una propuesta que busca sensibilizar 
sobre un territorio que ha sido segregado y estigmatizado históricamente. En el museo se conserva el registro de agresiones 
y violaciones de derechos humanos, acogiendo el caso de las víctimas en el marco del Estallido Social de 2021. Es un espacio 
de juntanza y de incidencia permanente.

Lugar donde fue asesinado Helver Orlando Orozco Benavides, mientras trabajaba como vigilante en la estación de transporte 
público. Fue impactado con arma de fuego de alto calibre a manos de personas con aspecto militar vestidas de civil. El lugar 
se ha convertido en un espacio de incidencia y memoria a partir del desarrollo de diferentes actividades, de un mural con su 
rostro y de un mensaje de sus familiares para conmemorar y exigir justicia por los hechos.

Punto de encuentro de sentires de personas en una misma razón de ser, en este caso, justicia por sus muertos. Este lugar se 
convierte en un epicentro de activismo y unidad, pero también en un lugar de reconforte, catarsis y solidaridad comunitaria.

Emblema que representa la luz en medio de la visión de un Siloé segregado, expresando la resistencia histórica, la paz y la 
justicia. Es símbolo de memoria de una comunidad que ha sido violentada, pero que ha resistido unida como comunidad 
organizada.

Expresión artística de memoria que plasma el rostro de Byron Alexander Lasso Erazo, asesinado con arma de fuego por un 
agente de la Policía. Es símbolo de resistencia y exigencia de justicia.

Mural en honor a Jhon Gerardo Arenas Imbachí, asesinado por disparos de arma de fuego cuando estaba transitando en su 
auto. Es una expresión de resistencia y de la necesidad de justicia para las víctimas. 

Es uno de los pocos espacios públicos de encuentro para la comunidad de Siloé. El espacio fue autogestionado por la 
comunidad y algunas organizaciones interesadas. Es el símbolo y el resultado de una comunidad unificada por un bien en 
común. Ahí se han desarrollado diálogos y ejercicios de incidencia y conmemoración por las víctimas del Estallido  Social.

Lugar donde se realizó la primera Audiencia e Instalación del TPS. Es uno de los lugares públicos que se abren para el encuentro 
de la comuna. Permite desarrollar actividades de memoria e incidencia y diferentes eventos conmemorativos, como el Festival 
Sin Miedo. Por otro lado, facilita que el TPS convoque a la comunidad y, especialmente, permite el acceso de los jóvenes al 
deporte como símbolo de unidad y esperanza.

Fue un punto focalizado de persecución y agresión a manifestantes, con armas de fuego y fuerza desmedida, por la Fuerza 
Pública. Punto de encuentro reconocido como espacio de resistencia y de movilización social. Dados los hechos de 2021, ahora 
es un espacio permanente de incidencia y memoria en la demanda de justicia para las víctimas.

Expresión artística elaborada con tapitas plásticas de botella. Es la representación de una comunidad unificada y organizada. 
Allí se representan las prácticas de resistencia de las laderas de Cali.

Espacio público de resistencia y memoria artística a partir de un mural con el rostro de varios jóvenes asesinados por la Fuerza 
Pública, en el marco del Estallido Social de 2021, como Michael Andrés Aranda Pérez de 24 años. El mural invita a no olvidar y 
a sumarse a la lucha en un llamado a la justicia. Véase el hecho 13 en la Sentencia.

Lugar donde fue asesinado Byron Alexander Lasso Erazo de un disparo en el pecho, a mansalva, propinado por un policía de la 
SIJIN. Era un joven que apoyaba la protesta de manera pacífica. Ese día, sin embargo, se encontraba por fuera de la protesta en 
un espacio público cuando fue asesinado. Ha sido un hecho muy difícil para su familia, ya que Byron era quien respondía 
económicamente por su mamá.

Desde los primeros días del bloqueo en la Glorieta de Siloé se unieron enfermeros, paramédicos y personas con experiencia en 
primeros auxilios para atender a la población civil agredida en la calle por la Fuerza Pública. Primero fue una familia la que 
brindó su casa como puesto de salud de emergencia. Después de unos días, se cambió el lugar de atención a la Casa Escuela 
Comunal. El lugar fue amenazado y agredido en varias ocasiones por la Fuerza Pública.

Este es uno de los lugares más emblemáticos en la memoria de Siloé, dando su nombre de origen bíblico al barrio. A inicios del 
siglo pasado, una familia alemana así lo bautizó en alusión a los estanques de Siloé en Palestina. Durante el Paro Nacional, el 
29 de abril de 2021, fue encontrado el cuerpo sin vida de Didier Andrés Quintero Díaz en este lugar. Véase el hecho 13 de la 
Sentencia.

Esta edificación se empezó a construir en el año 1984, hasta que el 1° de diciembre de 1985, durante la operación “Navidad 
Limpia” contra el M-19, el Ejército Nacional la utilizó como base militar a lo largo de todo el año. Después, “los Bloques” se 
convirtieron en el mejor mirador de Siloé, con una vista panorámica sobre Cali. Los habitantes del sector lo llaman también 
“Mirador Silowood”.

La capilla se empezó a construir en el año 1958. En ese entonces el lugar era solo una gallera, una iglesia muy precaria. Primero 
se iba construir una caseta comunal, pero las mujeres se reunieron y salieron con machete en mano a impedir la construcción 
de la caseta. En su lugar empezaron a construir un altar en esterilla. A raíz de los hechos la junta cívica del momento decidió 
que se iba a hacer una capilla, construida a partir de “mingas” y trabajo cooperativo de las personas habitantes del sector.

Después de los ataques de la Fuerza Pública a “la velatón” en la Glorieta y contra la población civil el 3 de mayo de 2021 
(primera masacre de Siloé), fue incendiado el CAI de la Policía en el barrio El Cortijo. Un día después, se quemó la estación de 
Policía en el barrio La Sultana. La Policía salió de la Comuna 20 por 60 días abandonando a una población civil de, aproximada-
mente, 120.000 habitantes. A pesar de ello, la comunidad se autorreguló y logró recuperar la seguridad en el barrio.

La Gallera se enlaza con la historia de autoconstrucción y resistencia del barrio Siloé. Los habitantes del barrio pavimentaban 
las calles construían las casas y arreglaban los acueductos. Años después, el 30 de abril de 2020, 76 familias, impulsadas por la 
necesidad de vivienda y de sobrevivir en medio de la pandemia, deciden limpiar el lote y construir sus casas en comunidad. El 
16 de mayo de 2020, el ESMAD desalojó con gases lacrimógenos y proyectiles de goma a las familias que se encontraban en el 
lugar. Las familias volvieron a reconstruir las casas. El 22 de agosto de 2021 inauguraron el Museo de la Resistencia en memoria 
de las víctimas de los ataques de la Policía en las diferentes tomas de tierras que han existido en el barrio Siloé.
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Foto 2. Parque de La Hor-
queta, 3 de mayo de 2022. 
Apertura del Tribunal Po-
pular en Siloé. Familias 
toman la voz. Fuente: Juan 
Manuel Peña. Fundación 
Chasquis.

Foto 3. Parroquia San Matías Apóstol de Siloé, 10 de sep-
tiembre de 2022. Segunda audiencia de imputación de 
cargos. Fuente: Asociación Nomadesc.

Foto 4. Parroquia San Ma-
tías Apóstol de Siloé, 10 
de septiembre de 2022. 
Segunda audiencia de im-
putación de cargos, olla 
comunitaria. Fuente: Danny, 
ChimiResistencia.
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Foto 5. Institución Educa-
tiva Eustaquio Palacios, 20 
de febrero de 2023. Terce-
ra audiencia de presenta-
ción de la sentencia. Fuente: 
Asociación Nomadesc.

Foto 6. Institución Educativa Eustaquio Pala-
cios, 20 de febrero de 2023. Tercera audiencia 
de presentación de la sentencia sin presencia del 
ente acusado. Fuente: Sebastián Marmolejo.
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Visitas de magistradas y magistrados internacionales 
del Tribunal Popular en Siloé

Foto 7. Estación del MIO Cable, Tierra Blanca. Mirador de Siloé, 
15 de junio de 2022. Visita de Joanne Rappaport de Estados Uni-
dos, magistrada del Tribunal Popular en Siloé. Fuente: equipo del 
Tribunal Popular en Siloé.

Foto 8. Cerca de la Glorieta, 30 de junio de 2022. Recorrido de 
memoria con la Iglesia de los Pobres en presencia del padre Ja-
vier Giraldo, garante del Tribunal Popular en Siloé. Fuente: equi-
po del Tribunal Popular en Siloé.
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Foto 9. Mural de memoria en el ce-
menterio San José en Siloé, 30 de ju-
nio de 2022. Recorrido de memoria 
con la Iglesia de los Pobres. Cantos 
de alabaos con Elena Hinestroza e In-
tegración Pací�ca. Fuente: equipo del 
Tribunal Popular en Siloé.

Foto 10. Calles de la comuna 20, 20 
de agosto de 2022. “Rumbo a la loma” 
con Jo-Marie Burt, magistrada y vice-
presidenta del Tribunal Popular en 
Siloé. Fuente: equipo del Tribunal Po-
pular en Siloé.

Foto 11. Casa de Nuevo Estilo 
Dance, barrio Brisas de Mayo 
de la comuna 20, 20 de agosto 
de 2022. “Rumbo a la loma” 
con Jo-Marie Burt, magistra-
da y vicepresidenta del Tribu-
nal Popular en Siloé. Fuente: 
Asociación Nomadesc.
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Foto 12. Encuentro con con-
cejales de Cali en el Museo Po-
pular de Siloé, 5 de septiembre 
de 2022. Junto a Yohanka León 
del Río (Cuba), Edgar Ramos 
(Bolivia), Verónica Giordano 
y Pablo Pimentel (Argentina), 
magistradas y magistrados 
del Tribunal Popular en Siloé. 
Fuente: equipo del Tribunal Po-
pular en Siloé.

Foto 13. Conversatorio “Cali: 
Violación a los Derechos Hu-
manos. ¡Nunca Más!” en el 
Centro de Paz Urbana, 7 de 
septiembre de 2022. Junto a 
Yohanka León del Río (Cuba), 
Edgar Ramos (Bolivia), Veró-
nica Giordano y Pablo Pimen-
tel (Argentina), magistradas y 
magistrados del Tribunal Po-
pular en Siloé. Fuente: Obser-
vatorio de Realidades Sociales 
de la Arquidiócesis de Cali.

Foto 14. Sede de la Asociación 
Nomadesc, 17 de febrero de 
2023. Conversatorio sobre jus-
ticia popular y feminista, junto 
a las magistradas del Tribu-
nal Popular en Siloé Yohanka 
León del Río (Cuba) y Veró-
nica Giordano (Argentina). 
Fuente: Fundación Heinrich 
Böll, O�cina Bogotá - Colombia.
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Foto 15. Mirador de la Estrella, Siloé, 18 de fe-
brero de 2023. Recorrido de memoria por la co-
muna 20 con integrantes del Tribunal, garantes 
internacionales y magistradas y magistrados del 
Tribunal Popular en Siloé. Fuente: Fundación 
Heinrich Böll, O�cina Bogotá - Colombia.

Fotos 16 y 17. Potrerito, Jamundí, 19 de febrero 
de 2023. Encuentro íntimo con integrantes del 
Tribunal, garantes internacionales y magistra-
das y magistrados del Tribunal Popular en Si-
loé. Fuente: equipo del Tribunal Popular en Siloé 
(izq.) y Fundación Heinrich Böll, O�cina Bogotá 
-Colombia (der.).
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Jornadas de memoria, incidencia, esperanza y porvenires

 
Fotos 18 y 19. Calles de Siloé, 3 de octubre de 2021. 
“Memoria, Resistencia y Dignidad. Siloé Se Moviliza”. 
Caminata de memoria, acto ecuménico y actividades 
culturales con monseñor Darío de Jesús Monsalve y el 
padre Javier Giraldo. Fuente: equipo del Tribunal Popu-
lar en Siloé.

Fotos 20 y 21. Parque de La Horqueta en Siloé, 28 de 
mayo de 2022. Conmemoración del primer aniversario 
de la segunda masacre en Siloé en el estallido social. 
Fuente: equipo del Tribunal Popular en Siloé.



Dignidad, verdad y justicia 21

Foto 22. Cancha del Par-
que de La Horqueta en 
Siloé, 19 de julio de 2022. 
Comienza la iniciativa 
“Fútbol para la Memo-
ria” cada lunes junto con 
equipos del barrio. Fuente: 
equipo del Tribunal Popu-
lar en Siloé.

Fotos 23 y 24. Palacio de Justicia de Cali, 10 de agosto de 2022. Plan-
tón para exigir justicia y garantizar la entrada de las víctimas a los 
juicios. Fuente: equipo del Tribunal Popular en Siloé.

Fotos 25 y 26. Parque de La Horqueta en Siloé, 23 de agosto de 
2022. Visita e interlocución con la Caravana Internacional de 
Juristas. Fuente: equipo del Tribunal Popular en Siloé.
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Fotos 27 y 28. Institución Educativa Multipropósito, 8 de sep-
tiembre de 2022. Actividad pedagógica de memoria con la sin-
fónica de Siloé. Fuente: equipo del Tribunal Popular en Siloé.

Foto 29. Antiguo almacén Dollarcity, 
9 de septiembre de 2022. Lunada de 
memoria y sanación. Fuente: equipo del 
Tribunal Popular en Siloé.
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Fotos 30 y 31. Parroquia San Matías Apóstol, 8 de octubre de 
2022. Compartir de familiares y activistas del Tribunal. Fuente: 
equipo del Tribunal Popular en Siloé.

Fotos 32 y 33. Calles de 
Siloé, 30 de octubre de 
2022. Presencia del Tribu-
nal Popular en Siloé en el 
tradicional Carnaval de los 
Diablitos. Fuente: equipo del 
Tribunal Popular en Siloé.

Foto 34. Mural de Tapitas, 
Belén, 5 de noviembre de 
2022. Inicio de caminatas 
para reivindicar la memoria, 
realizadas el primer sábado 
de cada mes. Fuente: equipo 
del Tribunal Popular en Siloé.
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Fotos 35 y 36. Semáforo de la calle 5 con cra. 27, 3 de diciembre 
de 2022 (izq.) y Glorieta de Siloé, 1.° de abril de 2023. Caminatas 
y actos de memoria realizados cada mes. Fuente: equipo del Tribu-
nal Popular en Siloé.

Foto 37. Auditorio Antonio J. Posada, Facul-
tad de Socioeconomía de la Universidad del 
Valle, 25 de noviembre de 2022. Presentación 
del Tribunal Popular en Siloé en la “Charla de 
los Viernes”. Fuente: equipo del Tribunal Popu-
lar en Siloé.
 

Fotos 38 y 39. Parque de La Horqueta, 17 de diciembre de 2022. 
Encuentro y compartir como familia del Tribunal Popular en 
Siloé. Fuente: equipo del Tribunal Popular en Siloé.
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Fotos 40 y 41. Parque de La Horqueta, 10 de diciembre de 2022. Festival Sin Miedo, en 
el marco de la Semana Internacional por la Defensa de los Derechos Humanos. Fuente: 
equipo del Tribunal Popular en Siloé (izq.) y Jhonny Lexx (der.).

Foto 42. Plaza de Bolívar, Bo-
gotá, 27 de febrero de 2023. In-
vitación al Tribunal Popular en 
Siloé al bloque de víctimas para 
la discusión sobre la reforma 
policial con el Gobierno. Fuen-
te: equipo del Tribunal Popular 
en Siloé.

Fotos 43 y 44. Calle 5.a, 28 de abril de 2023. Acción de calle en el marco del segun-
do aniversario del estallido social en Cali. Fuente: equipo del Tribunal Popular en Siloé. 
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Fotos 45 y 46. Antiguo almacén Dollar-
city en Siloé, 29 de abril de 2023. Esta-
llido grá�co. Fuente: equipo del Tribunal 
Popular en Siloé.

Fotos 47 y 48. Movilización del Día Internacional del/de la Trabajador/a en Cali, 1.° de 
mayo de 2023. Fuente: equipo del Tribunal Popular en Siloé.
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